
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,13 MAYO 2016

DECRET' N, I b8
Vistos:

a) D,F.L. Ne 150 de 7982, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único
cle pt'estaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía pa/los trabajadores de los sectores Privado y
Público, conteniclas en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1,97y'.-

/ [Ú) Certificado de nacimiento de hija, Francisca
Constanza Leal González.- / I

Francisca constanza Lear Gonzá ,.r.- / 
(- c) certificado de alumno regular de hija'

/r/ /1 Soticitud de incorporación de carga de la
i'r'abajatlora Sra. Margarita de las Nieves GonzálezValenzuela ,Ae fecha 77/04/2016.-

Margarita de las Nieves Gonzárezvalenzuera, de fecha, ,rl;#rclaración 
jurada de la Trabajadora sra'

/D/erffiicaao de Cotizaciones emitido por
litrr¡rresa Caja I-os Andes, entidad recaudadora de las cotizaciohe¡y'previsionales del trabajadores.-

/ d lnforme emitido por el siagf del 13/05/2016.-
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Prei,isión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. NsL De 2006 del Ministerio del Interior
ptrblrcatlo en D.O. de\26.07 .2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ns 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las
facultades que rne confiere el Art. 63 de la L;f Nq 18.695, Orgánica Constitucional de Mryalcipalides.

/ / Decreto: /
I / 1. Reconócese a ¡íilargarita de las Nieves

González Vale4zuela,/hUf cop carga familiar a: ' /t -'lt'- ""7" ////' Franciscar/Constanza Leal González/ Cedula Nacional de Identidad /fecha de nacimiento
'26/11/1997, hija por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2016 al30 de funio 201.6./ - 2. Comuníquese a la oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANÓTESE, COMUNIQU
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..

- Sección de Rentuneraciones.-
- Archivo.-
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